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El presente artículo sintetiza en primer lugar aportes para una conceptualización del fenómeno de la tercerización 
laboral, construida desde el análisis del caso argentino en diálogo con aportes internacionales y publicaciones pre-
vias. Al mismo tiempo, aborda una revisión de algunos de los abordajes metodológicos clave desarrollados en los 
últimos años en Argentina que han logrado enfrentar las dificultades de acceso a información sobre el fenómeno y 
su amplitud. Se revisan aportes colectivos e individuales que han permitido análisis cuantitativos y cualitativos de 
los diversos tipos de tercerización en el caso argentino, incluyendo actividades y sectores diversos del sector privado 
y el sector público. El trabajo subraya la importancia del cruce de aportes de diversas disciplinas, la confluencia en 
procesos de trabajo colectivo, y la articulación con protagonistas y sujetos de esta historia cuyos aportes resultan 
claves para dar cuenta de una dinámica de enorme complejidad.
Palabras clave: Tercerización laboral. Movimiento sindical. Estrategias empresariales. Argentina. América Latina.

INTRODUCCIÓN

La tercerización laboral es un fenóme-
no que se ha expandido fuertemente en las 
últimas décadas, especialmente desde media-
dos de los años 70 en adelante en Argentina 
y en América Latina, en el marco de cambios 
estructurales a nivel internacional y regional 
(Harvey, 1988; Bourdieu, 1998; De la Garza, 
2000 y 2005; Antunes, 2005 y 2012; Basualdo 
y Morales, 2014; Oliveira Texeira, et.al, 2016; 
Pochmann, 2008). Si bien no resulta un fe-
nómeno totalmente novedoso, su expansión 

y su vinculación con procesos productivos y 
estructuras empresariales e interempresariales 
cada vez más complejas, requiere revisar las 
conceptualizaciones disponibles, y ponerlas 
en diálogo con las diferentes modalidades y si-
tuaciones existentes en el ámbito laboral.

El presente artículo tiene dos objetivos 
centrales. En primer lugar, profundizar una 
conceptualización del fenómeno de la terceri-
zación laboral, en diálogo con aportes nacio-
nales e internacionales vinculados a tanto a 
organismos como con centros de investigación 
que han realizado avances importantes no sólo 
en el hecho de comprender el contexto de sur-
gimiento y expansión del mismo, sino en las 
formas que adquiere en actividades específi-
cas. En segundo lugar, se propone realizar una 
revisión de algunos abordajes metodológicos 
desarrollados en los últimos años en el marco 
de proyectos de investigación científica que 

TERCEIRIZAÇÃO DE MÃO DE OBRA NA ARGENTINA: contribuições 
recentes ao debate sobre sua conceituação e mensuração empírica

Este artigo inicialmente sintetiza contribuições para uma conceituação do fenômeno da terceirização de mão de 
obra, construída a partir da análise do caso argentino em diálogo com contribuições internacionais e publicações an-
teriores. Ao mesmo tempo, faz uma revisão de algumas das principais abordagens metodológicas desenvolvidas nos 
últimos anos na Argentina que têm conseguido enfrentar as dificuldades de acesso à informação sobre o fenômeno 
e sua abrangência. São revisadas contribuições coletivas e individuais que têm permitido uma análise quantitativa 
e qualitativa dos diversos tipos de terceirização no caso argentino, incluindo atividades e diversos setores dos se-
tores público e privado. O artigo destaca a importância do cruzamento de contribuições de diferentes disciplinas, 
da confluência nos procesos coletivos de trabalho e da articulação com protagonistas e sujeitos dessa história cujas 
contribuições são fundamentais para dar conta de uma dinâmica de enorme complexidade.
Palavras-chave: Terceirização de mão de obra. Movimento sindical. Estratégias empresariais. Argentina. América Latina.
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han permitido llevar adelante análisis cuanti-
tativos y cualitativos de los diversos tipos de 
tercerización en el caso argentino. Pretende 
acercarse a la importancia y complejidad del 
fenómeno, al mismo tiempo que poner en rele-
vancia las maneras en que ha logrado estudiar-
se, desde el trabajo colectivo y la integración 
de diversas metodologías y abordajes disci-
plinarios, para establecer parámetros posibles 
para su medición, dar cuenta de su rol en la 
transformación de las condiciones de vida, de 
las relaciones laborales y de las posibilidades 
de organización en los lugares de trabajo.

FORMAS DE CONCEPTUALIZACIÓN 
DE LA TERCERIZACIÓN LABORAL 

Conceptualizar y medir el fenómeno de 
tercerización laboral ha sido y sigue siendo 
una tarea sumamente difícil debido a la gran 
cantidad de actividades que abarca, las formas 
que reviste, las maneras en que se vincula con 
diversas estructuras empresariales e interem-
presariales, y las formas y estrategias que toma 
en cada marco legislativo nacional, de estruc-
turación de las relaciones laborales, de las or-
ganizaciones sindicales y de las políticas em-
presariales. Así como es necesario contar con 
una conceptualización abarcativa, que tienda 
a generar ciertos lineamientos respecto de qué 
fenómenos pueden ser considerados terceriza-
ción y a la vez posibilite la existencia de estu-
dios comparativos a nivel regional, también re-
sulta imprescindible el desarrollo de estudios 
cualitativos que permitan conocer las dinámi-
cas específicas que adquiere en el marco de 
una particular configuración de las relaciones 
laborales y de las disputas entre capital y tra-
bajo en los diversos casos y actividades. 

Por otro lado, sería útil pensar su con-
ceptualización al menos en dos registros dife-
rentes. Uno que permita dar cuenta del lugar 
del fenómeno en términos históricos, en el 
marco de las disputas capital- trabajo en las 
últimas décadas, y que constituya un primer 

paso primordial en determinar su importancia 
y particularidades. Y, por otro lado, un regis-
tro más empírico que a partir de diversas es-
trategias metodológicas, de fuentes y vías de 
abordaje, contribuya a visibilizar las formas 
específicas en las cuales este fenómeno se vie-
ne expresando en las últimas décadas.

El primero de estos registros requiere de 
análisis que aborden los casos nacionales en el 
marco de las transformaciones globales. Para 
el caso el caso de Argentina, hemos ubicado 
el inicio de la expansión de la tercerización en 
su forma y dinámica actual (ya que es posible 
detectar su presencia, con otros formatos y al-
cance, en épocas históricas muy anteriores) a 
mediados de los años 70, en el marco de trans-
formaciones estructurales llevadas a cabo por 
la última dictadura militar en un contexto de 
Guerra Fría que sometió a muchos países lati-
noamericanos a procesos autoritarios. La repre-
sión a trabajadores/as, el ataque directo a sus 
organizaciones sindicales y la instalación del 
terror, lograron una serie de transformaciones 
que se expresaron en formas de precarización 
y flexibilización de la fuerza de trabajo, y con 
ellas la disminución de los costos salariales. La 
instalación de estos regímenes tuvo relación 
intrínseca con la consolidación de un proceso 
económico, social y político que se tornó he-
gemónico y central en la dinámica del nuevo 
patrón de desarrollo capitalista. La acentuación 
del proceso de globalización del capital, una 
creciente primacía de la actividad financiera 
y las políticas neoliberales tuvieron entre sus 
objetivos la fragmentación de los colectivos y 
de los procesos productivos, la individualiza-
ción de la negociación, el debilitamiento de las 
estructuras estatales vinculadas a las relacio-
nes laborales y de estos esquemas de “relación 
dual” entre capital y trabajo, expandiendo así la 
Precarización Social del Trabajo (Druck, 2016).1 
En el caso argentino se articularon medidas 
económicas de destrucción de la industria na-
cional, políticas represivas y diversas formas 
de transformación regresiva de las legislaciones 
1 Ver también Antunes, 2012.
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laborales. En el marco del terrorismo de estado, 
se impuso la suspensión del derecho a huelga, 
se implementó la prohibición de actividades 
sindicales, la criminalización de las medidas 
de protesta obrera, y la reforma regresiva de la 
Ley de Contrato de Trabajo vigente desde 1974 
que tendía a la disminución de la tercerización 
laboral (Gianibelli, 2014).

Desde entonces, la expansión de la ter-
cerización ha sido exponencial. Durante la dé-
cada del 90, con una segunda ola neoliberal, 
que incluyó la reforma del estado y las priva-
tizaciones, se profundizó la subcontratación 
y florecieron una gran cantidad de formas de 
contratación flexibles y precarizadoras, que se 
expresaron -a modo de ejemplo- en el aumen-
to de los monotributistas.2 Estas tendencias ha 
sido tan arrolladoras que incluso entre el 2003 
y el 2015, luego de la crisis económica, institu-
cional y social de 2001, y en una etapa de creci-
miento económico, ampliación del mercado de 
trabajo, reconocimiento de derechos laborales, 
reactivación de la negociación colectiva, que al-
gunos autores acordaron en caracterizar como 
un proceso de revitalización sindical (Palomino, 
H. y Trajtemberg, 2006; Palomino, 2010; Senén 
González y Del Bono, 2013), la tercerización 
laboral creció y se consolidó. Esto sucedió en 
diversas actividades de la economía, tanto en 
el sector privado como en el público, en empre-
sas de capital nacional y en multinacionales, en 
sectores y empresas que revisten altos niveles 
informalidad laboral, como en otras con altas 
tasas de trabajo registrado. 

En términos de su conceptualización, su 
característica central es ruptura de la relación 
dual entre un determinado empleador identifi-
cable y un colectivo laboral, mediante la intro-
ducción de un “tercero”. Ese modelo de relaci-
ón laboral dual, si bien no se había extendido a 
la totalidad del mercado de trabajo, había teni-
do una incidencia significativa tanto en países 

2 El Monotributo en Argentina es un régimen simplificado 
de pago de impuestos al que pueden acceder los pequeños 
contribuyentes. Consiste en una cuota fija que contiene un 
componente de impuestos y otro de aportes a la jubilación 
y obra social. Fue creado en 1998 mediante la Ley 24.977.

centrales como en periféricos, y especialmente 
en América Latina desde la segunda posguerra 
hasta mediados de los años 70. La alteración de 
esa relación con la introducción de un “tercero” 
al cual se le delegó parte de las tareas del proce-
so productivo, asume en la actualidad diversas 
formas. De acuerdo a la perspectiva clásica de 
Ermida Uriarte y Colotuzzo (2009), estas formas 
son subcontratación, intermediación laboral, 
provisión de personal a partir de agencias de 
empleo eventual y contratación de monotribu-
tistas o autónomos, todas las cuales presentan 
variaciones de acuerdo a la actividad, contextos 
institucionales, económicos y laborales. 

Su expansión fomentó un efecto de di-
sociación entre la configuración jurídica de la 
parte empleadora – con la existencia de varios 
sujetos empleadores – y un proyecto econó-
mico unitario, bajo dominio y control de un 
sujeto principal, e incidieron directamente en 
la fragmentación del colectivo de trabajadores, 
en grupos parciales con condiciones, derechos, 
retribuciones y encuadramientos sindicales 
diferenciales (en el caso en que lo tuvieran).

Conceptualizar el fenómeno y caracteri-
zar las relaciones que promueve hace a las po-
sibilidades de pensar regulaciones protectoras 
y estrategias de acción colectivas para enfrentar 
los efectos negativos a nivel colectivo. Algu-
nas de las preguntas fundamentales a la hora 
de definir las características del vínculo laboral 
suelen ser: ¿Entre quienes se establece la rela-
ción laboral? ¿El agente que dirige el trabajo es 
con quien se establece la relación contractual? 
¿Existe una relación contractual laboral o co-
mercial entre los agentes? ¿existe una relación 
salarial? ¿cómo se paga el salario? ¿en qué es-
tablecimiento se realiza la tarea? ¿Quién es el 
responsable directo de otorgar herramientas y 
elementos para la realización de la tarea? Las 
respuestas a estas y otras preguntas resultan 
fundamentales para desentrañar formas de ter-
cerización laboral existente, y delinear un mar-
co de conceptualizaciones amplio pero que a la 
vez permita dar cuenta de las especificidades y 
experiencias concretas en los lugares de trabajo. 
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Metodologías cuantitativas y cualitativas 
para la medición y análisis de la terceriza-
ción y sus impactos. Fuentes utilizadas, 
potencialidades y limitaciones

Diversos/as analistas de las relaciones la-
borales marcaron que, a los dilemas y debates 
referidos a la conceptualización y la diversidad 
de formas que asume, y a las trabas significa-
tivas puestas por diversos sectores, particular-
mente los empresariales, que no publican es-
tadísticas ni datos transparentes, en Argentina 
se suma otro obstáculo central para el análi-
sis de la tercerización laboral, que es la falta 
de estadísticas públicas que permitan abordar 
directa y plenamente el fenómeno. El carácter 
fragmentario y parcial de la información dispo-
nible, referida solamente en forma tangencial 
e indirecta a la tercerización, implica grandes 
dificultades para lograr una comprensión cabal 
y una medición del fenómeno. Investigaciones 
con eje en estos temas, enfatizaron no sólo la 
falta de mediciones específicas en los indica-
dores laborales de INDEC (Instituto Nacional 
de Estadísticas y Censos de Argentina),3 sino 
también en la Encuesta Permanente de Hogares 
(EPH), en la cual, si bien existe una pregunta 
específica sobre subcontratación, los resulta-
dos no están disponibles en bases públicas. Por 
otra parte, la información del Sistema Integra-
do Previsional Argentino (SIPA), que podría 
resultar de gran valor, es de acceso restringido 
para el público, y la inclusión de sus datos se 
encuentra prohibida si se realiza con inclusión 
de nombres de empresas. De la misma manera, 
los datos de la Administración Federal de Im-
puestos Públicos (AFIP) resultan inaccesibles 
por el mismo motivo de secreto estadístico. 

En cuanto a los procesos de organiza-
ción sindical, la base de conflictos del Minis-
terio de Trabajo, Empleo y Seguridad Social 
(MTEySS) permite identificar conflictos sobre 
tercerización desde 2006 a la actualidad. Sin 

3 Este Instituto provee registros de trabajo registrado y no 
registrado, fenómenos que no tienen una relación o corre-
lación única con la tercerización.

embargo, presenta desafíos de clasificación 
ya que en su elaboración la tercerización no 
es utilizada como categoría diferenciada entre 
los motivos de conflictos, lo que puede llevar 
a omisiones y/o subestimaciones. Al mismo 
tiempo que su inicio en 2006 condiciona las 
posibilidades de abordaje comparativos entre 
períodos. Finalmente, los datos disponibles so-
bre negociación colectiva provistos por la Sub-
secretaría de Programación Técnica y Estudios 
Laborales (SSPTyEL) del MTEySS podrían 
contener información útil sobre otra arista del 
fenómeno: los acuerdos y convenios salariales, 
posibles diferencias entre gremios que encua-
dran a directos y los que encuadran a terceri-
zados, pero requieren el desarrollo de estrate-
gias metodológicas de lectura y procesamiento 
de estos datos.

A esta falta de registro en las estadísticas 
públicas disponibles y abiertas para su consul-
ta se suma también la falta de información de-
sagregada por parte de las empresas y cámaras 
empresariales, y el deficiente registro por parte 
de las organizaciones sindicales, en su mayo-
ría focalizadas en los trabajadores de planta, 
y con niveles de registro y seguimiento muy 
limitado de trabajadores/as tercerizados/as. 

Estas dificultades implicaron un desafío 
importante para los/as investigadores. En este 
apartado mostraremos, sin embargo, a partir de 
realizar una revisión de algunas de las aproxi-
maciones recientes, que se logró construir a lo 
largo del tiempo una sucesión de contribucio-
nes que, a partir del análisis de distintos casos 
y desde diferentes metodologías, permitieron 
notables avances.

Este análisis, que venía siendo objeto de 
preocupaciones en diversos campos, se tornó 
particularmente urgente a partir del 20 de oc-
tubre de 2010, cuando se produjo un hecho de 
extrema violencia vinculado con la terceriza-
ción laboral: el asesinato de Mariano Ferreyra, 
militante del Partido Obrero, que participaba 
de una protesta de trabajadores/as terceriza-
dos/as del ferrocarril, que demandaban el pase 
a planta. Este hecho puso de manifiesto un 
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complejo entramado de relaciones entre di-
versos actores que sostenían la tercerización: 
desde núcleos centrales del poder económico 
hasta diversas instancias estatales y sectores 
de la dirigencia y el movimiento sindical, que 
en ese caso, se demostró que no sólo estaban 
vinculados a la tercerización con empresas 
propias subcontratadas, sino que parte de su 
dirigencia fue hallada penalmente responsable 
del asesinato. 

Si bien hasta ese momento habían exis-
tido análisis y aportes que desde las ciencias 
sociales daban cuenta de la tercerización, fue a 
partir de este hecho que comenzó a formar par-
te de la agenda pública y comenzaron a surgir 
nuevos análisis y preocupaciones de medición. 
Desde el campo estatal, si bien hubo políticas 
de intervención que tendieron al mejoramiento 
de salarios y condiciones de trabajo, persistie-
ron serias dificultades para reconocer la impor-
tancia de la problemática, medirla y diagnosti-
carla, aunque existieron algunas iniciativas que 
si bien no resultaron en políticas concretas de 
reversión y/o freno de la situación generaron al-
gunos antecedentes dignos de mención.

Por otro lado, desde el ámbito sindical, 
si bien la tercerización había sido puesta en 
cuestión en la década del 90, a partir de pro-
cesos de resistencia a lo que se conocía en los 
lugares de trabajo como “reconversión o rees-
tructuración productiva”, “flexibilización la-
boral”, “avance del contratismo” o “privatiza-
ción de sectores”, la derrota de gran parte de 
estos movimientos junto a la reforma del Esta-
do, había permitido el avance y la consolidaci-
ón de nuevas formas de contratación.

El asesinato de Mariano Ferreyra fue la 
expresión extrema de las tensiones existentes, 
y de la renovada fuerza que venían teniendo 
procesos sindicales de resistencia e intentos de 
reversión de la tercerización, en sectores como 
trabajadores/as del subterráneo, de la industria 
del neumático, de algunas importantes empre-
sas siderúrgicas, telefónicos, aceiteros, entre 
otros (Basualdo et. al, 2015). 

Ante este desafío tan complejo, diver-

sos ámbitos científicos y académicos pudieron 
avanzar en distintas direcciones. En el siguien-
te cuadro, que de ningún modo pretende ser 
exhaustivo, se reflejan algunos emergentes e 
hitos significativos:

El cuadro 1, necesariamente limitado 
y parcial debido a que la producción sobre 
tercerización laboral cruza diversos campos 
científicos y comprende una producción rica 
y diversa, permite sin embargo extraer algunas 
conclusiones respecto de las dinámicas que 
pueden resultar favorables para abordar pro-
blemáticas tan complejas como ésta. Un primer 
señalamiento fundamental es el papel central 
que tuvo en este proceso el trabajo colectivo y 
el cruce de aportes de diversas disciplinas, lo 
cual resulta particularmente visible en el caso 
de los libros listados al comienzo del cuadro. 

En lo que se refiere al primero, en 2013, 
en un contexto en que existían ya diversas 
aproximaciones al análisis de distintas formas 
de tercerización laboral y luego del juicio pe-
nal que mostró las consecuencias extremas de 
la tercerización, se desarrollaron en el marco 
de un convenio entre el Área de Economía y 
Tecnología de FLACSO y el Centro de Estu-
dios Legales y Sociales (CELS), una serie de 
encuentros que nucleaban distintos espacios 
nacionales y de Latinoamérica, incluyendo re-
presentantes de ámbitos académicos, sindica-
les y de organizaciones vinculadas a la proble-
mática laboral, y tendían a realizar una pues-
ta en común de las situaciones existentes en 
distintos sectores de actividad. Se avanzó en 
un diagnóstico preliminar y en el conocimien-
to de diversas estrategias sindicales. Esa serie 
de encuentros tuvo, como uno de sus frutos, la 
publicación de un libro que compilaba aportes 
de especialistas de distintas disciplinas, como 
así también testimonios de trabajadores y tra-
bajadoras tercerizados/as (Basualdo y Morales, 
2014). Como detalla el cuadro puso en diálo-
go diversas líneas de trabajo, metodologías y 
aproximaciones al fenómeno desde el campo 
del análisis de las dinámicas regionales e in-
ternacionales; sistematizó la discusión sobre 
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Autor/a Trabajo Objetivo, metodología y fuentes

Victoria Basualdo, 

Diego Morales, 

Alejandra Esponda,

Andrés López Cabello, 

Laura Perelman, 

Andrea Del Bono, 

Guillermo Gianibelli

Libro: Basualdo y 
Morales (coord), 
(2014)

Análisis de grandes tendencias regionales e internacionales a partir de bibliografía 
secundaria y estadísticas de organismos internacionales y organizaciones 
sindicales (Victoria Basualdo y Alejandra Esponda).
Análisis del juicio por el asesinato de Mariano Ferreyra, las evidencias y pruebas 
y las implicancias del juicio penal para comprender dinámicas de tercerización 
laboral (Victoria Basualdo, Diego Morales, Andrés López Cabello).
Aproximación al impacto de la tercerización laboral sobre la precariedad y la 
informalidad laboral en base a datos de la Encuesta Permanente de Hogares, 
INDEC, Argentina (Laura Perelman).
Análisis de instrumentos de negociación colectiva de sindicatos de trabajadores/
as telefónicos, subterráneos y aceiteros de Argentina para detectar estrategias 
sindicales respecto de la tercerización (Andrea Del Bono) Análisis de la 
normativa argentina en materia de tercerización y propuestas de reformas 
legislativas de aquellos años para regular efectos nocivos sobre trabajo y 
trabajadores/as (Análisis de la normativa argentina en materia de tercerización 
y propuestas de reformas legislativas de aquellos años para regular efectos 
nocivos sobre trabajo y trabajadores/as) (Guillermo Gianibelli).
Testimonios de trabajadores/as sobre su experiencia de la tercerización y sus 
impactos sobre las relaciones laborales, condiciones de trabajo y de vida (Grupo 
de trabajo sobre tercerización laboral)

Victoria Basualdo,

Alejandra Esponda,

Guillermo Gianibelli,

Diego Morales

Libro: Basualdo, 
Esponda, Morales 
y Gianibelli 
(autores/as), 2015.

Presencia e impacto en la tercerización en sectores del sector industrial 
(siderúrgica, textil y de confección, aceiteros y neumáticos); servicios públicos 
o privados (teléfónicos y call centers, bancarios, ferroviarios, trabajadores/as del 
subterráneo, comercio), y el ámbito rural. Fuentes de reconstrucción sectorial 
a partir de bibliografía sobre cada sector, trabajo colectivo de especialistas, 
trabajadores/as y abogados/as laboralistas, documentos y testimonios.
Análisis del marco normativo que sostiene la expansión de la tercerización 
realizando una sistematización histórica de las normas legales, y proponiendo 
líneas para una re-regulación.

Sebastián Etchemendy 
(coordinador),

Guillermo Gianibelli,

Marcelo Mangini,

Juan O´Farrell,

Juan Ottaviano,

Laura Perelman,

Julia Strada

Libro: Etchemendy 
(coord), (2018)

Medición y explicación general de los niveles de precarización laboral vía 
tercerización en Argentina, análisis de varios sectores: en telecomunicaciones: 
Telefonía y Televisión, en Energía: Electricidad y Gas, en industria: 
Siderurgia e Indumentaria. Realiza análisis sectoriales y una clasificación de 
estrategias sindicales (2003- 2015). Diagnóstico empírico-comparativo a nivel 
intersectorial utilizando en forma novedosa datos del Sistema de Información 
Previsional Argentino (SIPA), entre muchas otras fuentes estatales, sindicales 
y empresariales. Propuesta de regulación de la tercerización laboral y de la 
trazabilidad en la industria de la Indumentaria.

Alejandra Esponda Tesis de Maestría 
(2012)

Análisis de empresas de ex trabajadores en el marco de la reconversión 
industrial en el caso de Siderar Ensenada. Método etnográfico en triangulación 
con el trabajo de fuentes diversas como boletines empresariales, actas sindicales, 
volantes, entre otros.

Julia Strada Tesis de Maestría 
(2016)

La tercerización laboral en Acindar Villa Constitución1991-2014.Abordaje a 
partir de trabajo de campo (visitas a la planta y entrevistas) en combinación con 
estadísticas estatales, de la cámara sectorial, documentos sindicales y la base 
de datos de Seguro de Vida que fue construida a partir de un trabajo con otras 
fuentes sindicales y empresariales.

Hernán Letcher Tesis de Maestría 
(2018)

Análisis de la tercerización en el sector de telecomunicaciones durante la 
postconvertibilidad, con foco en el caso de Telefónica de Argentina (2002-2016), 
en base a Base de datos de contratistas, estadísticas de Nosis y de la cámara 
empresarial, del ENACOM, estadísticas SIPA, estados contables e informes de la 
empresa, entrevistas a referentes sindicales y empresariales.

Julia Strada Tesis doctoral 
(2019)

Estudio de la industria siderúrgica en Argentina: reestructuración y tercerización 
laboral (1990-2017), analizando los casos de AcindarArcelorMittal (Villa 
Constitución), TenarisSiderca (Campana) y TerniumSiderar (San Nicolás) del 
grupo Techint, en base a bibliografía, fuentes documentales, bases de datos (en 
particular la base de Seguro de Vida) y entrevistas.

Patricia Dávolos Tesis doctoral 
(2019)

Eje en las estrategias empresariales y acción sindical en losprocesos de 
tercerización laboral, con foco en el caso de lasTelecomunicaciones en Argentina 
en la convertibilidad yen la post convertibilidad (desde los años 90 hasta los 
gobiernos kirchneristas), en base a documentos de negociación colectiva, 
comunicados y resoluciones, bases de datos, documentos sindicales, entrevistas 
a dirigentes, referentes y trabajadores/as. 

Alejandra Esponda Tesis doctoral 
(2020)

Etnografía sobre los trabajadores de la Ex Propulsora Siderúrgica (actual 
Siderar Ensenada), desde 1969 hasta la década del 90, abordando dimensiones 
de trabajo, experiencia obrera y organización sindical. Método etnográfico 
centrado en el lugar de trabajo y abordando el punto de vista de los/as sujetos, 
sus experiencias históricas (desde mediados de la apertura de la empresa en 
1969 a la década del noventa) y líneas de acción y organización, analizando sus 
interacciones y contrapuntos con la estrategia empresarial. Cruce con fuentes 
históricas, documentos empresariales, memorias y balances, actas sindicales, 
volantes y material de difusión obrera

Cuadro 1 - Algunos abordajes focalizados en la tercerización en Argentina desde 2012, con fuentes y metodología 
aplicadas - Organizado en función de tipo de publicación y en orden cronológico
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Victoria Basualdo,

Mariano Barrera,

Hernán Letcher, 

Silvia Nassif, 

Nayla Bosch, 

Andrea Copani, 

Pablo Peláez, 

Mauro Rojas

Informe de 
investigación 
publicado: 
Basualdo (coord.) 
(2019)

Cambio tecnológico, tercerización laboral y su presencia en los procesos de 
negociación colectiva en seis actividades económicas: Industria siderúrgica y 
automotriz, agroindustria azucarera, actividad bancaria, telecomunicaciones, 
actividad petrolera. Relevamiento bibliográfico sectorial, informes sobre cambio 
tecnológico en cada actividad, sistematización sobre dinámica y funcionamiento 
de la negociación colectiva en el sector, y sobre conflicto y organización en otros 
niveles y abordaje de los instrumentos de negociación colectiva (convenios, 
acuerdos y laudos).

Andrea Del Bono, 

María Noel Bulloni

Artículo en libro: 
Senen González y 
Del Bono (coord.) 
(2013)

Alcances de la revitalización sindical en contextos de tercerización, a partir 
del análisis de las dinámicas sindicales en el sector de telecomunicaciones y 
especialmente en call centers. Revisión de Convenios colectivos de trabajo, 
documentos sindicales y realización de entrevistas a dirigentes sindicales y 
trabajadores/as de call centers. 

Pablo Miguez Artículo en revista 
científica (2013)

Efectos de la subcontratación en sectores de conocimiento-intensivo, 
especialmente en el sector informática, que tiene características específicas 
que habilitan diversas formas de trabajo remoto. El análisis se sostiene en 
un abordaje cualitativo basado en entrevistas en profundidad realizadas a 
trabajadores del sector de informática y observaciones en los lugares de trabajo

Julia Soul,

Hernán Palermo
Artículo en revista 
científica (2015)

Estrategias actuales del capital y su vinculación con la configuración de los 
colectivos obreros. La tercerización como estrategia clave para la fragmentación 
de los colectivos de trabajadores/as. Trabaja a partir de una revisión de 
investigaciones antropológicas e históricas sobre la clase obrera y expone 
hallazgos de investigaciones en torno a trabajadores petroleros y siderúrgicos, que 
han sido sectores analizados por los autores en sus trayectorias de investigación.

Nicolás Diana Menéndez Artículo en revista 
científica (2015)

Desafíos de los sindicatos frente a la tercerización laboral. Desde un abordaje 
eminentemente cualitativo, basado en entrevistas en profundidad, encuentros con 
dirigentes y delegados de distintas corrientes del sindicato metalúrgico Unión Obrera 
Metalúrgica (UOM) de una localidad industrial de la provincia de Buenos Aires.

Verónica Vogelman,

Sofía Vitali
Artículo en revista 
científica (2016)

Estrategias gremiales desarrolladas por los trabajadores nucleados en el Sindicato 
de Obreros y Empleados Aceiteros de Rosario, en el pedido de pase a planta de 
trabajadores de contratistas. Enfoque antropológico relacional. Las fuentes de 
información utilizadas son entrevistas en profundidad a trabajadores delegados 
y dirigentes gremiales y fuentes sindicales tales como comunicados, balances y 
actas de negociaciones paritarias; informes empresariales y notas periodísticas.

Julieta Haidar Artículo en Revista 
científica (2017)

Análisis de caso del sector eléctrico con metodología cualitativa triangulada con el 
análisis de fuentes secundarias como boletines empresariales, memorias y balances, 
actas sindicales e información brindada por la secretaría gremial del sindicato.

Alejandra Esponda Artículo en Revista 
científica (2017)

Modalidades salariales en empresas de ex trabajadores subcontratadas por la empresa 
principal. Dichas modalidades, que remiten a modalidades de salario por tiempo, 
son ocultadas por la firma de contratos comerciales entre empresas.  Estudio de caso, 
en la industria siderúrgica argentina. Relevamiento de 6 pequeñas empresas de ex 
trabajadores, tercerizadas por Siderar Sociedad Anónima (Siderar S:A), perteneciente 
al complejo Ternium del Grupo Techint. desde principios de la década de 1990. 
Perspectiva etnográfica, trabaja principalmente a partir de entrevistas y observaciones. 
Complementa el análisis con documentos empresariales. 

Osvaldo Battistini Artículo en Revista 
científica (2018)

Aportes para repensar la conceptualización de la tercerización laboral y sus 
especificidades en la etapa histórica actual. Análisis de casos específicos, en 
particular de la industria automotriz, a partir de documentos de negociación 
colectiva, fuentes de cámaras empresariales y datos del MTESS Argentina. 

María Noel Bulloni,

Gabriela Pontoni
Artículo en Revista 
científica (2019)

Potencialidades y desafíos de las estrategias sindicales en contextos de 
tercerización, en el sector de producción de contenidos para televisión (cine, 
publicidad y TV) en Argentina. Análisis de la dinámica de la negociación 
colectiva entre 2011 y 2018. Metodología cualitativa, que combina estudios 
y reflexiones previas con el análisis de datos provenientes de la Dirección de 
Estudios y Relacio nes del Trabajo, perteneciente a la Secretaría de Gobierno 
de Trabajo y Empleo, bajo la órbita del Ministerio de Producción y Trabajo de 
la Nación. Dicho análisis es complementado con entrevistas en profundidad.

Alejandra Esponda,

Julia Strada
Artículo en revista 
científica (2019)

Análisis comparativo de la tercerización a partir de la subcontratación de empresas 
de ex trabajadores, tomando dos estudios de caso en la industria siderúrgica 
argentina: Cooperar 7 de Mayo en Acindar Villa Constitución y CIMET en Siderar 
Ensenada. Abordaje interdisciplinar desde la antropología social, la ciencia 
política y la economía política, se reflexiona sobre los orígenes, trayectorias, 
condicionamientos estructurales y proyecciones de estas empresas contratistas. 
Trabaja con una metodología que combina estrategias cualitativas, fuentes 
secundarias y fuentes sindicales que permiten cuantificar la tercerización laboral. 

Mariana Fernández 
Massi,

Julieta Longo

Artículo en Revista 
científica (2020)

Estrategias sindicales ante los procesos de tercerización en el sector 
petroquímico, ferroviarios y camioneros en provincia de Buenos Aires. 
Relevamiento de fuentes secundarias (base de conflictividad del Ministerio 
de Trabajo, Empleo y Seguridad Social y fuentes documentales sindicales, 
judiciales y de prensa) y entrevistas en profundidad a trabajadores, delegados y 
dirigentes. Interpretación a partir de contrastar y comparar los distintos casos a 
partir de las nociones teóricas de “poder asociativo” y “poder estructural”
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conceptualización y la contextualización del 
análisis en procesos decisivos; analizó una 
serie de fuentes y evidencias provenientes del 
caso penal del asesinato de Mariano Ferreyra; a 
partir de análisis desde el mercado de trabajo, 
pudo evaluarse la relación entre tercerización 
e informalidad, así como la relación asimétrica 
entre pymes y grandes empresas; el abordaje 
de fenómenos vinculados a la negociación co-
lectiva y a procesos de conflictividad en el caso 
de trabajadores/as telefónicos, de subterráneos 
y aceiteros, permitió ver que la organización 
sindical puede lograr revertir situaciones de 
tercerización; la sistematización del estudio de 
la normativa legal, sus alcances y limitaciones 
permitió realizar un balance en materia laboral 
en las últimas décadas, analizar limitaciones 
y/o potencialidades de las propuestas de refor-
mas legislativas surgidas en aquellos años; y 
finalmente resultó fundamental la recuperaci-
ón de las voces de los y las trabajadores/as y 
sus experiencias de la tercerización en diver-
sos casos, sectores y procesos. Muchos de esos 
avances logrados a partir de la articulación 
de diversas perspectivas, estrategias y fuentes 
fueron luego retomadas y profundizadas. 

Finalmente, la jerarquización de los 
enfoques cualitativos como vía de análisis 
convocó a la necesidad de ampliar la mirada 
hacia las intersecciones entre tercerización, 
relaciones de clase, género y etnia, formas de 
disciplinamiento y subordinación, estrategias 
patronales y sus efectos de fragmentación del 
colectivo obrero, así como también las distin-
tas posturas que asumieron las organizaciones 
sindicales, en muchos casos determinantes en 
las posibilidades de transformación vs. repro-
ducción de las condiciones actuales. 

Algunos de los/as autores/as de ese li-
bro, publicaron en 2015 un nuevo libro que 
avanzó en dos líneas específicas respecto del 
caso argentino: la presencia y el impacto en la 
tercerización desde una mirada sectorial, que 
permitiera poner en diálogo estrategias empre-
sariales y sindicales. Se abordaron actividades 
industriales (siderúrgica, textil y de confecci-

ón, aceiteros y neumáticos); del sector de ser-
vicios públicos o privados (teléfónicos y call 
centers, bancarios, ferroviarios, trabajadores/
as del subterráneo, de comercio), y del sector 
rural verificando que una de las modalidades 
centrales de la tercerización en el agro era la 
intermediación laboral. Por otro lado, el libro 
profundizó en el marco normativo que sostie-
ne la expansión de la tercerización avanzó en 
una sistematización histórica de las legislacio-
nes y en una propuesta de re-regulación (Basu-
aldo et. al.; 2015). 

Finalmente, otra instancia colectiva de 
trabajo sobre el tema, con fuertes conexiones 
y retomando líneas previas, fue el realizado 
por un equipo coordinado por Sebastián Et-
chemendy entre 2013 y 2015, en las etapas 
finales del gobierno de Cristina Fernández de 
Kirchner, y desde el Ministerio de Trabajo de 
la Nación, la Subsecretaría de Planificación de 
Políticas Laborales del Ministerio de Trabajo, 
Empleo y Seguridad Social. El libro, que pudo 
ser publicado en propuso un diagnóstico em-
pírico, comparativo a nivel intersectorial sobre 
la situación reciente en materia de terceriza-
ción laboral en actividades clave de la econo-
mía argentina: telefonía, televisión, electrici-
dad, gas, siderurgia e indumentaria. Debido a 
la inserción estatal, resultó posible utilizar la 
información del Sistema Integrado Previsional 
Argentino (SIPA), que contiene las declaracio-
nes juradas por las empresas referidas a la can-
tidad de puestos de trabajo, salarios remune-
rados, características de los empleados y em-
pleadores, entre las principales variables utili-
zadas por AFIP para cumplimentar los aportes 
y régimen impositivo respectivos. La informa-
ción del SIPA, procesada por el Observatorio 
de Empleo y Dinámica Empresarial (OEDE) 
del Ministerio de Trabajo de Nación, permite 
cuantificar los/as de trabajadores/as terceriza-
dos/as por empresas y el cálculo de promedios 
salariales, indicadores útiles si se conoce pre-
viamente la cadena de tercerización. 

Este libro presentó datos contundentes. 
Por mencionar sintéticamente sus resultados, 
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en indumentaria, indicaron que para 2007 el 
92,7% de la producción se realizaba a través de 
cadenas de subcontratación. En telefonía fija 
y en una de las empresas dominantes, los/as 
tercerizados/as alcanzaban el 39% de la plan-
ta total en Argentina. En televisión, se mostró 
que aún luego de años de lucha y organización 
contra la tercerización que logró el pase a plan-
ta de trabajadores en muchas compañías, una 
empresa clave del sector tenía todavía un 76% 
de sus trabajadores subcontratados. En electri-
cidad, los datos se presentaron por provincias 
encontrando que en varias superaban el 50% 
de trabajadores subcontratados, encontrándo-
se datos similares para empresas dedicadas a 
la provisión de gas natural. En actividades di-
námicas y estratégicas como la siderurgia, las 
estimaciones para una de las empresas líderes 
(Acindar Villa Constitución – Grupo Arcelor 
Mittal) para el año 2014, indicaban que los/as 
trabajadores/as tercerizados/as superaban el 
50% de la planta, y de ellos más del 70% de-
sempeñaban tareas en el giro principal.

Estas cifras confirmaron y ampliaron 
desde instancias estatales y con estadísti-
cas oficiales los análisis de investigadores de 
otros equipos, reconfirmando el papel central 
y clave de este fenómeno. En términos de las 
implicancias para los trabajadores/as, un dato 
central son las brechas salariales. Para todos 
los casos se confirmaron brechas salariales que 
iban desde un 35 % hasta un 51 % menos que 
los directos, indicando niveles salariales que 
estaban por debajo de los básicos por conve-
nio e incluso por debajo del Salario Mínimo, 
Vital y Móvil. En lo que refiere a condiciones 
de trabajo y – por mencionar un sector – en 
telefonía, para el año 2008, los/as tercerizados/
as dedicados a mantenimiento de redes tenían 
una jornada más larga, realizaban un 50% más 
de averías, y tenían menor representación gre-
mial en el lugar de trabajo. Información como 
ésta, en vinculación con evidencia adicional 
sobre equipamiento y capacitación permite 
comprender por qué la gran mayoría de los 
“accidentes” laborales, algunos de ellos morta-

les, presentan una recurrencia alarmante entre 
los/as tercerizados/as. 

Al analizar otras producciones puede 
verse el diálogo existente entre estas construc-
ciones colectivas que permitieron abrir cami-
nos y ordenar debates, con investigaciones in-
dividuales específicas, tanto algunas de muy 
largo aliento y gran profundidad, plasmadas 
en tesis de posgrado (de Maestría y Doctora-
do), como otras más focalizadas, plasmadas en 
artículos, capítulos y estudios más acotados.

Desde la antropología social y partiendo 
primordialmente del método etnográfico, en 
triangulación con el trabajo de fuentes diver-
sas como boletines empresariales, actas sindi-
cales, volantes, entre otros (Esponda, 2012 y 
Esponda, 2020) se lograron contribuciones que 
permitieron centrar la mirada en el lugar de 
trabajo y el punto de vista nativo, dando cuen-
ta de las experiencias históricas, los habitus, 
las disposiciones, las condiciones de posibili-
dad para que la tercerización fuera aceptada y 
se expandiera. Desde un estudio de caso en el 
sector siderúrgico, este enfoque permitió vin-
cular las transformaciones estructurales con 
las experiencias subjetivas, así como pensar la 
unidad del proceso iniciado con la última dic-
tadura militar y sus efectos de largo plazo, con 
un primer legado de individualización y de 
fragmentación, a partir del asesinato y la de-
saparición de trabajadores y trabajadoras y es-
pecialmente activistas sindicales. En los años 
90, ese colectivo obrero se fragmentó a partir 
de la estrategia empresarial de “privatización 
de sectores” y formación de empresas de ex 
trabajadores, algo generalizado en diversas 
empresas industriales y que transformó a los/
as trabajadores/as en “empresarios”, que pocos 
años después enfrentaron procesos de endeu-
damiento y quiebra, lo que puso en el centro 
de la discusión la relación asimétrica entre py-
mes subcontratadas y grandes empresas.

Las evidencias logradas por otras tesis 
de posgrado, como las de Julia Strada, que ana-
lizó en la etapa de Maestría el caso de la planta 
de Acindar Arcelor Mittal en Villa Constituci-
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ón (Santa Fe), incluyendo además en el caso de 
la tesis doctoral otros casos como Tenaris Sider-
ca (Campana) y Ternium Siderar (San Nicolás) 
del grupo Techint, todas pertenecientes al sec-
tor siderúrgico, permitió mostrar la fertilidad de 
la combinación de bibliografía, fuentes docu-
mentales, bases de datos y entrevistas tanto con 
referentes tanto empresariales como sindicales 
para lograr avances muy significativos y rele-
vantes en la cuantificación de este fenómeno en 
una actividad estratégica y de muy elevada ren-
tabilidad y en empresas multinacionales, para 
un período extenso y complejo entre la década 
del 90 y 2017. Otro hallazgo muy significativo 
fue la detección del fenómeno en toda la activi-
dad productiva, incluyendo no sólo las activi-
dades consideradas “secundarias” sino también 
el “core” de la actividad siderúrgica. 

Al mismo tiempo, la tesis de Maestría 
de Hernán Letcher (2018) y la de doctorado de 
Patricia Dávolos (2019) fueron muy significa-
tivas para proponer abordajes complejos de la 
actividad telefónica. Mientras que el trabajo de 
Dávolos resultó muy iluminador para reflejar 
el impacto del proceso de las privatizaciones 
en la instalación de la tercerización, destacan-
do el amplio rango de estrategias sindicales 
en respuesta, aún en un tiempo de enorme re-
gresividad en términos de derechos laborales, 
la investigación de Letcher subrayó la impor-
tancia del análisis en profundidad del cambio 
tecnológico en el sector y su estrecha conexi-
ón con el avance de la tercerización luego del 
cambio de siglo, constituyéndose en un fenó-
meno estructurante e ineludible.

Finalmente, una serie de artículos cien-
tíficos, algunos de ellos sistematizados en el 
cuadro, abordaron desde diversas aristas el 
fenómeno, resaltando la importancia de pro-
fundizar los análisis de caso y ponerlos en di-
álogo no sólo con las conceptualizaciones del 
fenómeno sino con otras discusiones teóricas 
más amplias. 

Entre las preocupaciones principales re-
flejadas por diversos artículos se encuentran 
los efectos de la subcontratación en sectores es-

pecíficos (Miguez, 2013), el proceso de revita-
lización sindical en contextos de tercerización 
(Del Bono y Bulloni, 2013), desafíos y estrate-
gias sindicatos frente a la tercerización (Paler-
mo y Soul, 2015; Diana Menéndez, 2015; Vo-
gelman y Vitali, 2016; Bulloni y Pontoni). Otra 
fuente de preocupación fueron los posibles 
grandes motivos empresariales para tercerizar, 
el crecimiento de la tercerización en diversos 
sectores y el proceso creciente de conflictivi-
dad iniciado en 2003 y profundizado entre 
2013 y 2016 (Haidar, 2017), como los procesos 
analizados por otros/as investigadores/as como 
el de subterráneos de Buenos Aires(Compáñez; 
Ventrici; y Vocos, 2012, entre muchos otros). 
Se realizaron análisis que profundizaron en las 
modalidades salariales ocultas tras los nuevos 
contratos entre empresas de ex trabajadores 
subcontratadas y empresa principal (Esponda, 
2017), así como análisis comparativos de las 
trayectorias de cooperativas y/o empresas de ex 
trabajadores subcontratadas (Esponda y Stra-
da, 2019). Otros enfoques recientes retoman la 
discusión sobre la conceptualización a partir 
del caso automotriz (Battistini, 2018). Asimis-
mo, fue problematizada la relación entre cam-
bio tecnológico y tercerización en importantes 
sectores de la economía a partir del análisis 
de convenios y acuerdos sindicales (Basualdo, 
et.al., 2019). Contribuciones recientes (Fernán-
dez Massi y Longo,2020), se proponen pensar 
las estrategias sindicales y sus condiciones de 
posibilidad ante los procesos de tercerización, 
desde discusiones teóricas que ponen a la no-
ción de clase en el centro y retoman la distin-
ción entre poder asociativo y poder estructural, 
de Eric Olin Wright. 

Finalmente, es importante mencionar 
que esta producción académica interpeló en 
forma directa a diferentes instancias estata-
les. En el campo de las estadísticas y las po-
líticas públicas, trabajos como el coordinado 
por Etchemendy (2018) mostró las posibilida-
des existentes de la utilización e interpreta-
ción, por parte de equipos estatales, de datos 
estadísticos existentes, como la información 
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del Sistema Integrado Previsional Argentino 
(SIPA), las declaraciones juradas por las em-
presas referidas a la cantidad de puestos de 
trabajo, salarios remunerados, características 
de los empleados y empleadores, entre las 
principales variables utilizadas por AFIP para 
cumplimentar los aportes y régimen impositi-
vo respectivos. Esta información proporcionó 
una primera aproximación a la problemática 
desde las estadísticas oficiales permitiendo un 
análisis de sectores y empresas que podría am-
pliarse y complementarse con otras encuestas, 
bases y registros documentales tanto del Mi-
nisterio de Trabajo como del Ministerio de De-
sarrollo Productivo, entre otras dependencias 
estatales. En términos del campo legislativo y 
la estructura normativa, se destaca en particu-
lar la propuesta de regulación de Guillermo 
Gianibelli, desarrollada y refinada en una serie 
de publicaciones a lo largo del tiempo retomó 
la distinción asociada a la expansión de la ter-
cerización entre las denominadas actividades 
secundarias y las actividades principales cru-
zándolas con la distinción entre tercerización 
interna y externa. El proyecto intentó avanzar 
hacia regulación de esta relación laboral desde 
el inicio que reduzca o elimine las desigualda-
des salariales, de condiciones de trabajo y de 
organización entre los distintos colectivos. Re-
presenta un intento de regulación progresiva, 
que implicaba una recuperación de la Ley de 
Contrato de Trabajo de 1974 buscando revertir 
las mutilaciones y eliminaciones que la dicta-
dura impuso a esa norma en 1976.Estas inter-
venciones reinstalan la necesidad de pensar la 
distinción tradicional entre tareas “principa-
les” y “secundarias” debido a la debilidad de 
la fundamentación que presenta como margi-
nales tareas sin las cuales los establecimientos 
laborales no podrían funcionar. La referencia a 
la tercerización “interna” y “externa” también 
se plantea como un eje a discutir, en un con-
texto en que el complejo proceso de redefinici-
ón del espacio de trabajo en vinculación con el 
desarrollo tecnológico y de las comunicaciones 
marca una distancia insalvable de numerosas 

actividades respecto del modelo fabril clásico 
con su centralidad del establecimiento laboral.

CONCLUSIONES

Este breve y sintético recorrido alcanza 
para dar cuenta de avances sustantivos, pro-
ducto de contribuciones y encuentros que hi-
cieron posible la creciente consolidación de 
un campo de estudios específico del fenómeno 
a partir de la articulación entre disciplinas, el 
trabajo colectivo, y la acumulación individual 
y de equipos, del estado y de la sociedad civil, 
con la articulación decisiva con los protagonis-
tas y sujetos de esta historia, cuyo aporte fue 
clave para lograr dimensionar el fenómeno y 
dar cuenta de sus significaciones amplias. 

En este proceso se logró, por un lado, un 
creciente y fructífero diálogo entre la concep-
tualización de la tercerización – que se realizó 
necesariamente en conexión con desarrollos 
que se estaban produciendo a nivel interna-
cional – y estudios empíricos nacionales que 
ilustraron modalidades en diversos sectores y 
en relación con etapas y procesos particulares. 
Se detectó así una expansión de la tercerizaci-
ón no sólo en las diferentes etapas de avance 
de reformas neoliberales, sino incluso en perí-
odos que, pese a promover políticas de protec-
ción del empleo y las condiciones de trabajo, 
no pudieron revertir la tendencia tercerizadora 
expresada en el mercado de trabajo, revelando 
la importancia del fenómeno en términos sis-
témicos.  

Al mismo tiempo, el diálogo entre con-
ceptualización y estudios empíricos hizo posi-
ble: 1) analizar situaciones específicas sobre la 
base de ese núcleo conceptual, con desarrollos 
metodológicos novedosos, que lograran el ras-
treo e interpretación del fenómeno a partir de 
múltiples fuentes (cuantitativas y cualitativas) 
que dieron cuenta de las limitaciones existen-
tes pero también de las posibilidades de pro-
fundizar la comprensión del fenómeno;2) al 
ampliar el conocimiento empírico, se pudo 
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verificar cómo, en muchos casos, las tipologías, 
por su propio carácter ideal,  no podían dar ca-
bal cuenta de la existencia de fronteras borrosas 
que dificultan definir claramente las carac-
terísticas de las relaciones entre empresa/s y 
trabajadores/as, que además están sometidas a 
constantes cambios; 3) visualizar que el estu-
dio de la tercerización laboral requiere en la 
mayoría de los casos un esfuerzo por quitar los 
velos a diversas formas de ocultamiento de la 
realidad, ya que se trata de un fenómeno para 
el que no se cuenta con estadísticas oficiales 
estatales, empresariales y/o sindicales y que 
sin embargo modifica de manera contundente 
las condiciones vida de miles de trabajadores/
as y sus familias.

Dado que este fenómeno es una estrate-
gia empresarial cuya principal característica 
es la opacidad y la invisibilización de la res-
ponsabilidad de las empresas, resulta funda-
mental desplegar estrategias diversas, no sólo 
en lo que hace a los estudios científicos y las 
propuestas legislativas, sino también en las 
estrategias sindicales que pretenden una igua-
lación de las condiciones y, en muchos casos, 
la reunificación del colectivo laboral. En este 
sentido resulta fundamental atender no sólo 
a las características estructurales, sectoriales 
y empresariales, sino a las posibilidades de 
acción colectivas y a las características proce-
suales, históricas y relacionales. 

Si bien las aproximaciones recientes 
dan cuenta de muchos efectos transversales de 
la tercerización laboral en los colectivos obre-
ros, creemos que la profundización de algunos 
diálogos con otros campos de estudios del tra-
bajo serían fundamentales, para enriquecer las 
formas de llegada y abordaje del fenómeno. 
Uno de esos diálogos pendientes es con la eco-
nomía feminista y los estudios sobre la parti-
cipación de la mujer en el mercado de trabajo, 
que permitiría poner en relación este campo 
con los análisis que vienen planteando las di-
versas formas de desigualdad que enfrentan 
las mujeres en el mercado de trabajo, una de 
ellas es la tercerización laboral. Por otro lado, 

un diálogo con los estudios étnicos y sobre mi-
graciones, es otro de los grandes cruces nece-
sarios para abordar no sólo de la configuración 
laboral de algunos sectores productivos, sino 
de una característica sistémica de la cual da 
cuenta la tercerización: y es que no sólo es ne-
cesaria la movilidad del capital sino también y 
muy especialmente la movilidad de la fuerza 
de trabajo a partir de imperativos productivos 
y de costos laborales.

Recebido para publicação em 26/09/2021
Aceito em 26/10/2021
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EXTERNALISATION DU TRAVAIL EN 
ARGENTINE: contributions récentes au débat sur 

sa conceptualisation et sa mesure empirique

Victoria Basualdo
Alejandra Esponda

Le présent article résume en premier lieu les 
contributions à une conceptualisation du 
phénomène de l’externalisation du travail, fondée 
sur l’analyse du cas argentin en dialogue avec des 
contributions internationales et des publications 
antérieures. Dans le même temps, il passe en revue 
certaines des approches méthodologiques clefs faites 
ces dernières années en Argentine, qui ont réussi à 
faire face aux difficultés d’accès à l’information sur 
le phénomène et sa dimension. Les contributions 
collectives et individuelles ont permis d’analyser 
quantitativement et qualitativement les différents 
types d’externalisation dans le cas de l’Argentine, 
y compris les activités et secteurs divers du 
secteur privé et du secteur public. Le travail 
souligne l’importance du croisement des apports 
de diverses disciplines, la confluence dans des 
processus de travail collectif, et l’articulation avec 
les protagonistes et les sujets de cette histoire dont 
les apports s’avèrent essentiels pour rendre compte 
d’une dynamique d’une extrême complexité.

Mots-clés: Externalisation du travail. Mouvement 
syndical. Stratégies d’entreprise. Argentine. 
Amérique latine.

LABOR OUTSOURCING IN ARGENTINA: 
recent contributions to the debate on its 

conceptualization and empirical analysis

Victoria Basualdo
Alejandra Esponda

This article synthesizes contributions for a 
conceptualization of the phenomenon of labor 
outsourcing, built from the analysis of the Argentine 
case in dialogue with international contributions 
and previous publications. At the same time, it 
includes a review of some of the key methodological 
approaches developed in recent years in Argentina 
that have managed to face the difficulties of accessing 
official information on the phenomenon and its 
scope. These collective and individual contributions 
have allowed quantitative and qualitative analysis 
of the various types of outsourcing in the Argentine 
case, including activities and various sectors 
of the private and public spheres. The article 
underlines the importance of the articulation 
of contributions from various disciplines, the 
confluence in collective work processes, and the 
articulation with protagonists and subjects of this 
story whose contributions are crucial to account for 
an understanding of these dynamics of enormous 
complexity.

Keywords: Labor outsourcing. Union movement. 
Business strategies. Argentina. Latin America.
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